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^olítin^a ©ftdal
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica ios manes, jeeves, sábados y domingos.—Se admilefi sascriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora

I). G. , y su augusta y Real 
íaniilia continúan sin novedad en 
su importante salud.

íik LA

provincia df* Zaragoza.

Ci'xular.

El S . Inlend-ule militar de 
este distrito me remite con ofi
cio de *21 del actual, la relación 
insí.ula á continuación, para que 
lo-. Sres. .Alcaldes de ios pueblos 
que en la misma so citan, hagan 
saber á los sugelos (jue compren
de, se pns nLm en las oficinas 
de su mando a recoger los cor 
respen lienles librarpiimlos de 
gratificaciones que tieqen que p'*r- 
cibir en la Tesorería de esta pro
vincia como cu mplidos del Egér- 
Cílo, con encargo especial de pro
veerse al efecto cada uno de ellos 
de una ceruíica: ion que acredite 
su existencia, firmada por el se
ñor cura párroco, con el V." iku 
del Ale dde resp ‘divo.

Lo que he dispuesto comunicar 
por medio del Boletín oficial, pa
ra su mas exacto cumplimiento. 
Zaragoza *25 de Enero de 1867. 
■—Anión o de Candalija.

Relación que se cita.

Inteudeiuia milua'• de .A rajón.

Sección de Contabilidad.

Relación de las liquidaciones 
practicadas por la Dirección ge

neral de Admihis ración m litar 
en los •tioses de Julio, Agosto y 
Seíicn.b * ú limos, sog m la re- 
n inda á esta lutenucncia en 
í í d<d actual.

Tesoreii i de Zaragoza.

Gurmes.ndo Campos y Pérez; 
i cuerpo en que sir iói?! interesado, 

•j regimienlo de Navarra; punto de 
' residencia, Z rago/.a; *200 escu- 
. dos.

Atilano Chrvcrrt y Sangorria;
! id. regimienlo del Rey; id. Piula- 

no; Inredero o apoderado, Pas
cual Chevcri i padre. *200 escu ■ . 
dos.

Total 400 Escudo-,
Zaragoza 21 de Enero de 1867.

— P. 1 El 2." gefe, Fernando
de Funlccha.

SECCION DE FOMENTO.
Circu'ar.—Numero —Cairele- 

ras provinciales.—Teniendo que 
procederse a la construcción de 
la. travesía de (üaspe en la carre- 
lera de Azada á (iaseras, y en 
cumplimiento á io dispuesto en 
el Reglamento para la egecucion 
de la |(.-y de 11 de Abril do 1846, 
he acordado publicarlo en este 
periódico olicial para que los pue
blos interesados aleguen cuanto 
tengan por conveniente dentro 
del lérminu de treinbi dias. Zara
goza 25 de Enero de 1867.—An
tonio de Candali a.

Obras j úbl C is. —C-irrcleras.

D. Antonio de Candalija: Go
bernador de esta provincia etc. 

llago saber: Que debiéndose 

instruir el i'xpedienle de ntdidad 
pública que previene la lev de 22 
de Julio de '857 para la cons 
trucCiou de la carreVera de tor
cer órden deCasno á Mella los 
puc 1 .s, corp ira. io h -s ó  p rlicu- 
cutaresá quienes pueda intere
sar el camino, puede:) éht*rarse 
del proye Id en la Seo ion de 
Empento de esta proximia en 
cuya dependencia se hallará ex- 
piicst i por término de 50 d a; 
pasados los cuales sin red unreion 
ninguna do procederá á su subsi- 
gliiení^^ tramitación.

Zaragoz .|25¡ le Enero de 1867 
— E Gobernador,Antonio de Can» 
d alija.

SECCION DE FOMENTO.

I t neniar. = .1/ un / es.

A lin d ■ cuiiqdimeDlar lo d.s 
puesto en el artículo¡ del re- 
glammilo para la ejecución de la 
ley de montes vigente fecha 24 
de Mayo de 1865 y con objeto 
do que las necesidades á que 
salislacen los monles.perlenecien- 
les á los pueblos puedan ser 
atendidas n la propülVd y pun
tualidad qíie ¡comLiponde, encar
go muy emarecidamente á bis 
Alcaides de la provincia (pie pré- 
vios Id s acuerdos necesarios lo
mados por la Municipalklad con 
las formalidades exigidas por la 
ley y en el plazo improrogaldc 
del tienqw que trascurra desde 
la publicación de esta circular 
en el Bqlglju olicial hasta el di-a 
20 de Febrero próximo me re
mitan una nota sencilla ajustada 
al formulario que se insería á 

■continua *.ion referenle á ¡os apro- 
chamienlos que juzguen m-cesa- 
rios realizar has'a el 50 de Se
tiembre del ají® venidero en los 
montes públicos de sus respecti
vas jurisdicciones de los cuales 
sean propietarios, f ntcnüéndose 
que la indicada nota dede referir
se indistiníaimmle á las fh cas 
predichas, ya sesn del común, de 
propios, escepluados de la drsa- 
mortizacion ó esftén mi trámite de 
venta mi -ntras-esta d o  baya teni
do lugar, asi wmo indicarse en 
la misma la diversidad dedisfru- 
les solicitados dislingiiieudo los 
quehan de ser objeto de subasta, 
los de uso vecúial para todo el 
vecindark^ ios <le uso vecina! pa
ra uno o mas usuarios v los de 
cuahpMera otra especie que pue
dan Dcmrir.

Debiendo comenzar los rccono- 
€ mi; íij is  de los montes cu 1.*‘ 
de Marzo próximo reuniéndose 
antes todas jas [jeheipues de, los 
pueblos para h debida d'isfribn- 
cion, nocaluien moda alguno con
ceder prorogaspara la remisión 
do i-as notas ya indicadas y por 
lo Unto lo aviso de antemano á 
los Alcaldes para qué no pue
dan alegar ignorancia con la ad- 
verlencia de que no se concede
rá dish ule o aprovechamiento de 
ninguna clase siiio jireceda la re
misión de ki nota rcspec|iva den
tro del plazo que señala la pre
sente circular.

Tralámlose de nn asunto de 
tanto iteres para las Muiiic¡|)ali- 
dad(\s así como de un trabajo 
de suyo lijero y defat iüsiimicum- 
plimienlo espero de su celo (]ue 
io evacuarán en todas sus parles 
á lin de conseguir las auforiz'Jcio- 
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nes‘necesarias para que no se ca
lifiquen de fraudulentos los apro
vechamientos periódicos que tie-

FORMULARIO

Ayuntamiento dental pueblo. 1

Fecha v firma de los individuos del Apuntamiento.

Nombre deB 
monte donde 
deberá tener 

lugar el 
disfrute.

Nombre de la 
J partida y 
cuartel 'des

tina do ¿i la ro
za de leñas ó 
corta de ár

boles.

Clase 
' del 

aprobecha- 
miento.

Su valor

Escudos

------ ------ -  —

Destino. «■

—
* k'i*

i- r /
Observa»

ciones.

El que tenga El que se co
nozca w la^ 
localidad.-

Pastos,-leñas 
deencina, ro

mero, etc.
Tantas made
ras ó árboles 
de tal especie 

Bellotera. 
Eslraccion 
de regaliz.

Seespre- 
sará se
gún ta

sación 
pericial 
práctica

Para uso ve- 
cjnal, gratui
to ó median
te canon qüe 
deberá expre 
sarse. Para 

cubrir el dé
ficit dél pre
supuesto me
diante sub.a

Las que 
ocurran.

CONSEJO PROVINCIAL

DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto ^n la 
Real orden de 22 de Marzo de 
1850, el Consejo de esta Provin
cia de acuerdo con el Comisario 
de guerra de esta plaza, ha seña
lado (-1 precio de las raciones que ‘ 
]4g pueblos han suministrado al | 
Ejército en el mes de Diciembre 
último, en la forma sigiiienle: en
tendiéndose con arreglo á po^o y 
medida de Castilla. . , .m >

I ------------ |
Ración de pan.. (0, 70,klógr-)
Id, de cebada.. (Á, kilóg.j. O/jlQ 
Arroba de paja. (II. kilógá 0.112 
ídem de carbón. (1Í, khog.j 0,13.0 
Idem de leña... (II, kflóg.);O:l31 
Idem de aceite.. (12,563 litros.) 6,^24

A los referidos precios prpseii- 
íarán los Ayuntamientos los re
cibos de suministros para su abo
no, en la forma que dispone la 
Real orden de 15 de Setiembre do 
1848 Zaragoza 17 de Enero de 
1866.—El Presidente, Félix 
Cantin.—Manuel Sás, Secreta
rio.

D. Atanasio González Tuñon, Juez 
de Hacienda de la provincia de Za
ragoza.

Por el presentóse llama, cita y 
emplaza á Fidencioé Ignacio Ma
rio y VeliMa, hermanos vecinos 
de Oseja, para que en el término 
de 50 d ias se presen ten en este j uz- 
gado á oir una notificación en la 
causa seguida contra los mismos 
sobre contrallan o de sal.

Dado en Zaragoza á 15 de Ene

nen lugar en los montes de su 
pertenencia.

Zaragoza 21 de Enero de 18G7 
=Antonio de Candalija.

QUE SE CITA. t ;.

ro de 1867.—Atanasio Tuñon.— 
Por su mandado, Francisco Hi
gueras.

Por el preséntese cita, llama 
y emplaza é Lucas Cantillo y Ca
ñete, natural de Monlalvan, pro
vincia de Córdova, vecino de Ma- 
drid,:cósado dedicado á asuntos 
de comercio, edad 44 años, para 
que en el término de 50 dias se 
presente en este Juzgado á oir 
una inolífioación eó causa contra 
el m snio sobre estafas.

Zaragoza 22 de Enero de 1867. 
—Atanasio Tuñon.—Por su man
do, Francisco Higueras.

D. Atanasio Tnñori, Caballero deh 
Real y, dislingüida orden de Carlos 
Tercero. Auditor Honorario de Ma
rina? y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza

Hago saber: que para pago de 
cosías en el espediente contra Ra
món Aguilar vecino del Burgo de 
Ebro, he acordado se proceda á 
doble subas’a de una partida de 
unos 140 cántaros de, vino, que 
se hallan depositados en dicho 
pueblo, la cual tendrá lugar el dia 
26 de Enero actual á las i 1 de su 
mañana en la sala Audiencia de 
osle juzgado, y|mencionado pue- 
bló, siendo adjudicada á favor de 
el más beneficioso postor.

Dado en Zaragoza á 14 de 
Enero de 1867.—Atanasio Tu
ñon.—Por mandado de S. S?, 
Juan D. Ambroj.

Por el presente primer edicto I 
y pregón, llamo, cito y emplazo á 
los herederos de D. Joaquín Na
varro, para que en el término de 
9 dias su presenten en estejuzga- 
do, pues de no verificarlo dentro 
del mismo le parará el p^jucio 
que haya lugar. ‘

Dado en Zaragoza á 22 de Ene
ro de 1867.—Atanasio Tuñon.— 
Por mandado deS. S/, Juan Do
mingo Ambroj.

D. ínguef topee Vieites, Juez de pri
mera instancia de la Universidad 
de Zaragoza.

Hago saber: que en el espedien- 
dejurisdicion voluntaria promo- 
vrdík en ñáté juzgado en solicitud ( 
de (fié á'Eranei^o Piadas de es
ta vecindad se le declare herede- 
re ab-intestato de su difunto pa
dre Victoriano Pradas, se acordó 
la espedicioñ del présente por el 
cuál se manda á cuarestjñiera que 
lubiese noticia que falleció con 
teslamenloó conserve tai disposi
ción, lo ponga en conocimiento 
de oslo juzgailo; citándose en di- 
chp espediente á las persones que 
tengan'Ínteres en la pretendida 
declaración, lo deduzcan en el 
término de 20 dias parándoles en 
otro caso el perjuicio que haya lu
gar. q -

Dado en Zaragoza á 19 de Ene
ro de 1867.—Miguel López Viei
tes.—Por su mandado, Antonio 
Perales.

DISTRITO MILITAR bE ARAGON.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos Comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su- 
mini^tro de dicho ramo.

Zaragoza 13 de Enero de 1867.= El Administrador, Nicolás Lamba n=

Días.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de ios vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
delart. en pe
so ó medida 

del país.

13 Zaragoza.

J ceite.

Escolástico Agustín. 400 litros. á 0‘419mis. á 56'82 rs.(S

13 id.

Carbón.

Luis Amano. 8000 kilóg. á 0*041 id. á5‘46 rs. id.

12 id.

Cinta de hilo.

María Viñas. 12 piezas. á 0*250 id.

V-.0 B.°^=E1 comisario Inspector, Juan Ramírez.

Imprenta de Antonio Gallifa-

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Caspe y su partido.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y 
pregón á Miguel Tarrago, vecino 
de Fabara, soltero, á .fin de que 
dentro del térgnino dc'9 dias com- 
parezcaton este Juzgado á respon
der á losjcargos que le resultan 
en causa criminal que sobre hur
to me haÜo instruyendo pttés de 
no hacerlo asi se sustanciará el 
procedimiento en su rebeldía pa
rándole el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Caspe á 19 de Enero 
dql867.=Facundo| López.—Por 
su mandado, Manuel Sauras.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto y 
pregón á José Tapia y Albiac, 
soltero, vecino de esta ciudad, pa
ra quie jen el término de 9 dias 
comparezca á este Juzgado á oír 
una notificación en la diligencia 
de egecucion dé sentencia en cau
sa contra el mismo sobre lesiones 
menos graves; pues de lo contra
rio le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Caspe á 19 de Enero 
de 1867.—Facundo López.— 
Por su mandado, Manuel Sauras.

Mes de Enero de 1867.
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COMISION INSPECTORA DEL CENSO ELECTORAL.

DISTRITO BE LA ALMU^SA.
Lista rectificada á tenor de las anotaciones del registro del ceas» de este Distrito, qne comprende los electores 

á Cortes y provinciales existentes en el mismo.
Partido judicial de Borja.

NOMBRES.
)UO- ]UO- cuo-

Domicilio. TA. NOMBRES. Domicilio. TA. NOMBRES. Donuciho. TA.
Ecs. 5sC. Esc:

BORJA. 0.José Celimendiz y Perez. Tintes. 57 D.Pedro Murillo Borja. Escara te. 45

D. Agustín Zaro y Arbiol
José Rodrigo Laclóla. Olmo. 92 Primo Sánchez del Rio. Aguilar. 101

22 Juan Antonio Grávalos Prudencio Alfaro Giménez. Canales. 4 12
Alejandro Casanova y Me- Sauz. Alberile. 47 Prudencio Ciiber y Falces. Carnicería. 28

riño. 52 Juan Martínez Murillo Go- Ramón Franca Pascual. Slo, Domingo. 171
Andrés Urchaga Miguel. Torre alta* 5o mez. . BelénL 60 Romualdo Alzóla Garcia. S. Juan. 71
Andrés Remon Navarro. San Bartolomé 452 Juan Antonio Castillo. Slo. Domingo. 59l Rufino Cardona Brased. Mercado. 46
Anselmo Simón Pinilla. Bo ligas. 116 Juan Almao y Pellicer. Tintes. 94 Rufino Murillo y Ruiz. Mezquita: 21
Antonio Martínez Gil. Id. 72 Juan Remon Navarro. San Francisco. 82 Sebastian Berges y García. Mayor. 55
Antonio Rodrigo Giménez. Mercado. 46 Juan Elorriága. Constitución. 250 Sebastian Mañero y Alcalá Tenerías. 21
Antonio Barrios Francés Mayor. 87 Juan Urchaga Chueca. Sla. Cristina. 25 Severo Lizarraga. 25
Antonio Marco Cadena. Alberile. 85 Juan Arilla y Gómez. 50 SimonAlmau Pellicer. S. Francisco. 105
Babil de Lamboa. 59 Julián Casanova Cardona. San Francisco. 89 Simón Custardoy y Arbiol. Molino. 22
Benigno Pasamar y Zardoya Calvo. 22 Julián Tabuenca Sartaguda Sierra. 26 Tadeo Ferrandez y Pardo. Mañero. j 25
Benito Aliñé y Morer. Alberíles. 20 Liborio Sebastian v Murillo S. Bartolomé. 25 Teodoro de la Dedicación. Cuatro Caños. ■ 76
Benito Morillo y Sangüesa. Lascanales. 21 Lorenzo Chueca Alejandre. Mayor. 207 Teodoro Malud Pellicer. Carnicerías. , 56
Benito Laborday Royo. 22 Lorenzo Pavas Correas. Mercado. 80 Teodoro Aperte y Andía. Corona. 1 25
Bernabé Claveria Sauz. Heredia. 42 Lorenzo Nogucs Milagro. Concepción. 58 Tomás Rodrigo Giménez. Carnicerías. 199
Blas Zaro y Aznar.
Blas Almao y Pellicer.

Constitución. 225 Lorenzo Sancho Blasco. 25 Tomás Amesti. Sla. Maria. 25
PlazaS. Franc.8 29 Lucas Enbun Malud. Cerezos. 25 Tiburcio Zenarro y Terreu y 2

Calisto Tejadas y Montañana Cerezos. 41 Manuel Mañero Cebrian. Rastro. 45 Vicente Arbiol Guber. S. Francisco. 94
Cipriano Aznar Cacaba. Mercado. 57 Manuel Ballesta Sebastian. S. Bartolomé. 86 A Ícenle Aguilera Pellicer. Aguilar. 126
Dionisio González Martínez Canales. 64 Manuel Aguilera Pellicer. Aguilar. 65 Vicente Mocoroa Bellido. Sto. Domingo. 68
Dionisio Chueca y Tegero. Barrio Nuevo. 22 Manuel Marco Cadena. Alberile. 85 Vicente Pablo v Urchaga S. Bartolomé. 55
Dionisio Giménez y Baya. Baja S. Juan. 54 Manuel Pardo Aguerrí. S. Bartolomé. 57 V ic e n te T ej a d a s M o n la ñ a n a Cerezos. 25
Doroteo Sariñena y Loren. Hospital. 29 Manuel Cardona Aragou. Carretera. 84 Vicente Urchaga Pablo. Mavor. 22
Enrique San Martin y Mar Manuel Remon Navarro. S. Bartolomé. 92

tinez. Concepción. 22 - Manuel Sancho Torres. Mercado. 196 Capacitladcs.
Ensebio Tejero y Tapis. San Francisco 25 Manuel Laclóla Ferrandez. Slo Domingo. 245
P elipe Martínez y Pablo. Escara le. 45 Manuel Ferrandez Murillo. Id. 76 Amado Radia Saldugues,
Felipe Almao y Casanoba. Barrio-Verde. 25 Manuel Foncillas v Orma escribano. 9
Félix Añila Aguilera. Cardona. 64 zabal. P.1 Sla. Maria. 20 Domingo Sarria Navarro,

, .x CaJusticia Bailac. 
Feliu Serrano Lahuerla.

Canales. 42 Manuel Pellicer y Aznar. Id. 51 abogado. Slo. Domingo 82
Escarie. 87 Manuel Sierra y García. Sto. Domingo. 59 Domingo Pereda, coadju-

Fidel Tejero y Miguel. Barrio-Nuevo. ‘26 Mariano Radia Salduques. S. Francisco. 60 lor.§ • . 1 i
Florentino Giménez Pinilla. Carnicería. 121 Mariano Rodrigo Martínez. Botigas. 122 Fermín Rencon, regente.
Francisco Landaburu Riza- Mariano Arbiol Robres. Alberile. 94 Francisco Bonilla, coadju-

halaga. Mavor. • 115 Mauricio Tabuenca Maga- lor.
Francisco Chueca y Felecin Cardona. 57 llon. S. Francisco. 67 Gerardo López y Larraya,
Francisco Pasamar y Sola. Pelinas. 26 Mariano Aznar v Almao. Barrio Verde. 20 medico. 14
Francisco Pejen) y Rueda. Escara le. 25 Mariano Aguilera Pellicer Santa Cristina 22 Gerónimo Martínez y San
Gregorio Ladrón de Gue- Mariano Cruz Abad. 50 grós, abogado. 14

vara. Concepción. 22 Mariano Nogues Barranco.
Mariano Urvasos v Colas.

26 Gaudioso Navarro v Serra-
Hermenegildo López y San- 24 no, veterinario. 4

tandreu. Carnicería. 129 Mariano Marzol v Foncillas Pelinas. 22 Ignacio Durango v Trio-o,
Hipólito Aguilera Pablo Santa Maria. 101 Marcelino Claveria y Azcona S. Juan. 27 tarmaceutico. 14
Ildefonso Martínez y Teja- Marcelino Blasco y Rodri- José Herrando, farmacéu-

das.
Inocencio Cruz y Cruz.

Tintes.
Mercado.

50
70

guez. ■ ••
Melchor Bueno Remon. Concepción.

21
187

tico.
José Guallarl v la Peña,

Olmo. 55

Joaquín Giménez Pellicer. P/Constil.011 68 Miguel Aznar Castillo. Olmo. 245 médico. 14
Joaquín Durangoy Cenarrol 25 Miguel Lardies Callizo. Mercado. 72 Jor^e Aznar y Tejero, pro- ■ r sí . • .
a use Urtego Soñer. 
José A Ícente Espejo. 
José Zaro Murillo.

Canales. 126 Miguel Perez Bielsa. S. Juan. 125 curador. 21
Alberile. 91 Narciso Murillo S. Martin. S. Bartolomé. 66 ■ José Diaz Barcaza y Marco.
Barrio verde. 77 Pablo Poyuelo Bandrés. Carnicerías. 85 comandante retirado. Mayor.

T°Stí Fernandez Bosque. Tenerías. 55 Pablo Giménez Sola. Botigas. 22 Mariano GimenoLuis, ve- ' ■José Sánchez Gómez. Santa Maria. 88 Pablo Rivas Allemir. 25 terinario. 4
José Marquina Comal. Canales. 219 Pedro Marco Cadena. ¡Mercado. 175 Nicasio Marzol, regente.



D^Nicaslo Tello y Cid, macs D.Fiancisco Rmia y Bayona ' Su'aao. 551 . . ~ .
1ro de enseñanza.

Pascual Guallarl y Lapcñ
^Sto. Domingo í Francisco Cruz Perez Pe 

tinto. Sea. del Hurnc
- 'ALLETA.

farmacéutico. Mercado. Faustino Palacin Benedito 2! D.Antonio Garcia Arcega. I enero. 66

AGON.
Gabriel Bellido Perez. Baríio bajo. 4^ Ciríaco Urzay y Aguerrí. Mavor. 47
Gregorio Bellido*, Bellido Id. “ 5t¿ Juan Sopeña López. Id. 61

). A ’cjapdro Torres Romanos
Gregorio Cruz Bellido. Id. alio. 2k2 .Manhe! Baya y Sarria 1 errero. HUI

Mediodia. 9( Gregorio Bellido Blasco. Medio. 2( Pedro Modrego Aznar. Mayor 5(1
Alejandro Torres y Roma Hermcuégirdo Pardo Sai Fomás \ icenle Tabuenca. El Terrero. 27

nos Id. 7" Martin Bar. io baj'*. 55
Alber'o Arosíegui y Sarri; Norte. Hipólito Garcia Pablo. Solana. 102 A MBFJ..
Andrés Galindo Marin. Id. a' Ignacio Bellido Navarro. Barrio bajo. 40
Antonio Sarria Boa. s. Antón. 5( José Cintora Alberilc. Plaza. 49 Andrés Lambea Bava. Plaza S Migue 272
PaUasar Bca y San ia Nort ■. 5( José Fernandez Berna. Medio. ó 5 Apolinar Lamiiea Nav.irro. Nueva. 84
Baltasar Bca Sarria. Id. 55 José Cruz Bellido. Sla. Báibara. 40 Bruno Lambc.i Sanjuan. Moros. 81
Baltasar Sarna Navarro. Rayón. 5(1 Juan Torios Borobia. Pu.* Manzano. 50 Cánd do Zapata y Lambea. 

Enrique Dusan l Navarro.
S.Juan. 22

Eusolii) Carranza y Torres, Lasheras. Juan Cruz Pérez Pelinto. 40 Plaza la Virgen 60
Felipe Castillo Tejadas. Portillo. 50 Lucas Cruz Balaga. Barrio bajo. 56 Ensebio San Juan Mbnloriu San Juan. 42
Francisco Sarria y B, a. San Antón. 55 Manuel Bellido íerez. Barí iada. 68 GregorioSanjuan yLambea Alta. 25
Francisca Sarria Bea. Id. 40 Manuel Cruz Bellido. Placeta 211 Jorge Berna Villanova. Nueva. 45
(. regori o Ca r ra n za C i rra n 7/ Razón. 56 Manuel Balaga Cintora. Plaza Manzano 25 Juan Villanova Muñoz. Moral. 151
Gregorio Carranza Cúranza Rayón. 50 Manuel Villabona Sayas. Barrio alto. 25 Juan Vi labona y Mt ñ iz. Id. 21
Ignacio Sarria Quintana. Porlil'o. 44 Manuel Cruz Bellido, menor Palios. 20 Juan Lambea y Zuria. S. Juan. 47
Jorge Sarria Cnartero. Medí día. 72 Mariano Balaguer Lansati. Id. 47 Justo. Lajusticia Lajuslicia Moral. 42
Juan Medina Labuerla. Razón. 45 .Mariano Perez Bellido. Barrio Curio. 41 Justo Muñoz y Vela. Plaza la A ir°en 25
Juan Medina Laliuer a. Id. 56 Matías Cruz García. Horno. 25 Lucas Sánchez y Moslajo. Hospital. 22
Manuel Cascan Bijuesca. Id. 2^2 Miguel Cruz Balaga. Barrio curio 50 Manuel M ndozi Lambea. Moros. 55
Miguel Sarria Navarro. Id. 22 Nicolás Bellido Huerta. Pu.* Manz mo. 42 Manuel Benedicto Izquier
Paulo Castillo Anciso. Pard/ gañcral aa Pedro Balaga Aguerrí. Barrrio bajo. 49 do. San Juan. 72
Pascual Galindo Lenguas. Norte. 22 Pedro Tabuenca Mañas. Tajada. 49 Manuel Mendoza y Lambea Moros. 42
Pi drj Valero Boa y Sarria Razón. 7G Prudencio Custardoy. Anchascca. 40 Mariano Fraile Segura. Nueva. 20
Pedro Navarro Lidon. Portillo. 57 Romuald) Perez Bellido. Sla. Bárbara. 40 Mariano Moreno Abad. Moros. 20
Pedro Valero Bea Sarria. Rayón. 65 Santiago Carbonol Lamata. Solana. 29 Narciso Guio y Gil. Picola. 156
Pedro Navarro Lidon. Portillo. 27 Santiago Pueyo Iluecbaseca 26 Pablo Villabona Muñoz. Alia. 20
Robustiano Bea Ugued. Pard/ gañe ral. 125 Sebastian Bellido Palacin. Barriada. 40 Pascual Ct rtés Marlim z V enhji as 40
Rolmsliano Bea l <;ijod. Pardina. 104 Paulino Lambea Sanjuan. Plaza S. Miguel 20
Santiago Alcega Galmdo. Rayón. 28 Capacidades. Pedro Araus y Ayaroz. 60
Santiago Bea Sancho. Pardina. 5r> Si non Lambea Zuria. Nueva. 265
Saturnino Castillo Fernán Domingo Sancho, maestro. Barrio bajo.

dez. Pard.* gañeral. 44 Daniel Perez Pelinto Poli Capacidades.
Saturnino Castillo Orlubia. Id. 160 zini, teniente coronel re
Saturnino Castillo Forran tirado Id. M i gu e 101 i va n 010 n a, m aes

dez. Id. 57 José Bellido Cuarlcro, coad lio S. Juan.
Sebastian Sarria Bea. Id. O¿) jutor. Id.
Sebastian Aparte Giménez Rayón. 22 José Albcro Tolosana, mé BISIMBRE.
Sera pío Bea Sancho. Pardina. 51 dico. 17
Urbano Carranza Torres. Pard/S Antón 64 Mariano Cruz Perez Pelin D Antonio Pérez y Gracia lleras. 22

Capacidades.
lo. id. Barrio alto. Blas Torres y Romanos*. Norte. 25

Pascual Casanoba Sola, pár Bruno Royo y Aróslegui. Nueva 89

Antonio Gastan Sorague,
roco. Solana. Cárlos Royo y Aróslegui. id" 125

Salvador Labordeta San Francisco .Muñoz y Lamata Norte. 41
párroco. Mediodia. choz, cirujano. Id. 4 José Sarria Cnartero. Ll. 140

Pedro Pablo Gil García, Santiago Carbonel Lamata, Jaciulo Sarria Bea. ídesia. 48
maestro. Norte. capitular. Id. Juan Navarro y Bona. 1 Id. 25

AINZON.
Vaienlin Milagro Perez, Manuel Yoldi y Mayavo. Ñor le. 26

cura párroco. Iluecbaseca. 22 Mariano Yoldi y Mar n. Iglesia. 20

Aguslin Calvete Tabuenca
Marlin Memloza Carranza . id. 55

Hueehascca. 51 ALBFRITE. . •H ' -I Roque Yoldi y Blasco. lleras. 21
Andrés liona Martínez.
Andrés Bellido Huerta.

Palios.
Plaza.

45
55 Don Francisco Martínez Do

A ícenle OI i ver Bea. Norte. 47

Alejandro Fernandez Ba mínguez Barrio alto. 61 Capacidades.
llesteros. Medio. 82 Francisco Sánchez Domin

Aniceto Custardoy Calvete. Iluecbaseca. 50 guez. Mayor. 42 Mariano Pórlcdes, párroco
Antonio Balaga Cintora. Barrio bajo. 25 José Sánchez Domínguez. Arbidlon. 45 Vicente Morales, maestro.
Basilio Fcrrandez Berna. Solana. 90 José Pascual Royo. Mayor 75
Benito Bellido Palacio. Medio. 181 Lorenzo Sánchez Domin- BOQUIÑEM
Benito Pablo Irache. Solana. 57 guez, Barrio alto 105
Bruno Bellido González. Medio. 50 Mariano Berdejo Marlinez Molino. 101 D. Angel Giménez Vicente. Iglesia. 45
Carlos Bellido Balaguer.
Lristino Huerta Ferrandez.

’alios. 42 Vicente Lázaro. 42 Apolonio Cuar ero Almau. Maza. 60
Solana. 50 Faustino Carranza y Car

Delíin Milagro Ballesteros. Medio. 105 Capacidades. ranza. Lucen!. 24
Domingo Cruz Huerta. larrio alto. 25 | Francisco Coseolla Blasco. Plaza. 21
Diego Iranzu Larroy. d. bajo. 22 Carlos Marlinez, maestro. Francisco Romeo Chicapar' Gallar. 41
Lsteban Delcampo Giménez Medio. ' 78 Maleo Poza Rodríguez, pár 1 Miquiu Sauz Cnarlero. Luccni. 48
Francisco Garcia Bellido. Id. 85 roco. I

í (Se continuará?;


